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Madrid 29 de junio de 1913.-SEÑOR.-A. L. R. P. de

V. M., JOAQUÍN RUIZ jIMÉNEZ.

Para implantar este servicio de Estadística, cuyos benefi
cios generales y locales son tan notorios, fué sometido a la
aprobación de V. M.'por el Ministerio de'Instrucción pública
y Bellas Artes un Real decreto cún fecha 25 de Abril de 1902,
en el cual se especificaban los asuntos diversos a que habia
de contraerse aquélla y se daban al Director general del INS
TITUTO GEOGRÁFICO y ESTADisTICO atribuciones para plan
tearlo cuando lo juzgara posible, sin desatender los importan
tes servicios encomendados a la DIRECCiÓN de su cargo.

Habiendo llegado la ocasión de que en su parte esencial se
cumplimente lo ordenado en dicho Real decreto, el Ministro
que suscribe ha creído procedente que se introduzcan algunas
variaciones en su artiClllado, dimanadas de las que ha sufrido
la legislación sobre varios asuntos de Gobierno y Policía des
de aquella fecha y de la necesidad de restringir por ahora
este servicio, limitándolo a las capitales mientras que en las
oficinas provinciales de Estadística, a las que tan múltiples
trabajos están encomendados, no dispongan de personal téc
nico y auxiliar suficiente para ampliarlo a otras poblaciones
importantes.

, Respondie~do a tales propósitos, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el ,Consejo de Ministros, tiene el honor
de someter a la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de
Decreto. I

-----.¡,._----

EXPOSICIÓN

-----~.,.<------

20 DE ENERO DE 1914

REflh DEl':RETO DE 29 DE Jumo DE 1913
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Dirección fienera( ~e( Instituto fieográiico y Estamsfico

A Ñ O II

mInISTERIO DE InSTRueeIón PúBhIeil y BEhhflS ftRTES

BOLETíN DE LA ESTADíSTI~A MUNI~lrAL DE tÉ~IDA

SEÑOR: Los Congresos Internacionales de Estadística
celebrados en Bruselas y en París los años 1853 y 1855, de
cidieron que los grandes centros de población, en considera
ción a los fenómenos especiales que presentan desde los pun
tos de vista de la saiud pública, mortalidad, criminalidad y
otros, debían ser objeto de estadíst)cas particulares y deta
lladas.

Fueron éstas comprendidas en el Real decreto de 1.0 de
Octubre de 1901, de acuerdo con aquellas prescripciones
de la ciencia, proyectándose ahora su planteamiento, entre
otros fines, con el de que se inicien los Registros permanen
tes de la estadística municipal, cuyas fuentes aportarán
útiles y copiosos datos a las compliCaciones .estadísticas que
periódicamente debe publicar la DlRECCIÓN GENERAL DEL
INSTITUTO GEOGRÁFICO y ESTADisTIco.

La estadística de las grandes ciudades es el punto de
partida y el modelo de algunas estadísticas generales, y
puede considerar.se como\ el estudio abreviado de todo el
país, por concurrir en aquéllas los más variados elementos y
combinaciones de la actividad productora y de la vida amplia
mente social.

Muchas poblaciones de Europa y América y algunas de
España publican con regularidad Boletines estadísticos con
numerosos datos, cuyo estudio es fna de las bases de cono
cimiento indispensable para la resolución progresiva de los
problemas políticos y sociales, viniendo a ser la estadística
que se trata de implantar la ampliación de un servicio yá ini
fiado y el aprovechamiento de una !,\ptitu.d yá formada.



DEGUEIPOEEAD

A propuesta del Ministro' de Instruc<;ión pública y Bellas
Artes y de acuerdo con el Consejo de Minislros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.o De conformIdad con lo dispuesto en el artícu

lo 7.0 del Real decreto de 1.0 de Octubre de 1901, se llevará
a cabo la Estadistica de las capitales' de provincia de Espafla,
con arreglo a las órdenes e instrucciones de la DIRECCIÓN
GENERAL DEL INSTiTUTO GEOGRÁFICO y ESTADíSTIco.

Esta DIRECCIÓN podrá hacer exténsiva la anterior di5po
sición a otros Ayuntamientos.

Art. 2. 0 La cifada Estadística ab razará desde luego las
especiales que se enumeran a continuación:

La Estadistica del movimiento de población.
2." Idem de suicidios.
3.a Idem meteorológica.
4. 3 Idem de consumo o Bromatología.
5." ldem de Ia,..Hj~iene.

6." Idem de las Casas de Socorro.
7.a Idem de la Instrucción primarIa.
8. a Idem del movimiento .económico.
9." Idem de los Montes de Piedad y Cajas de Ahorros.
10. Idem de los accidentes en general.
11. Idem de los accidentes del trabajo.
12. Idem de los incendios.
13. Idem de la Polida.
14. Idem del movimiento carcelario y del servicio anttopo

métrico.
A lás anteriores estadísticas podrán adicionarse otros da

tos y estudios de igual interés local y general.
Art.3. 0 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5. o

del citado Real decreto, la mencionada DIRECCIÓN reclamará
de los Gobiernos civiles, Ayuntamientos, Rectores de las Uni·
versidad~s e Institutos generales y técnicos y demás Autori
dades y oficinas dependientes del Estado, de las provincias o
de los Municipios, y éstas facilitarán a las Secciones provino

, .

ciá'les de Estadística, todos los d~tos, informes y documentos
que deben aportarse para formar la Estadísticá de las capi
tales de Espafla.

Art. 4. o Los jefes provinciales de Estadística reunirán,
d.éspués de someterlos a un detenido examen y formular los
reparos que procedan, tódos los cuadros o estados que' debe
rán remitirles los distintos Centros, y harán las elaboraciones
estadísticas que el desarrollo de algunos interrogatorios exi·
ja: con íos datos acopiados, formando de este modo un cuadro
que se llama Boletín de la estadística municipal y que jrá
autorizado con su firma.

Art. 5.° Será obligación de los alcaldes de la)! capitales
.publicar todos los meses y distribuír gratuitamente a todos
los Centros, Corpon¡ciones y entidaqes de carácter oficial el
citado B(}/etín, a cuyo efecto se consignará en los presu
puestos anuales del Municipio la cantidad que se juzgue neceo
saria para atender a esté servY:io.

Si en la actualidad y por falta de recursos hasta el año
próximo los Municipios no pudieran publicar la citada Esta
dfstica, se insertará en el Boletín Oficial de la provinc-ia.

Art. 6. o Es facultad del expresado Centro directivo am
pliar gradualmente o restringir las referidas estadísticas, en
razón de la importancia de 'las capitale~ y de los medios y re
cursos de que dispongan para formarlas.

Art. 7. 0 Corresponde a la DIRECCIÓN GENERAL DEL INS
TITUTO GEOGRÁFICO y ESTADÍSTICO llevar a cabo todos Jos
trabajos de organización que se juzguen necesarios para que
se plantee y cumplimente en todas las capitales de España tan
importante servicio de Estadística, que deberá inaugurarse
con la publicación de los datos correspondientes al mes de
Septiembre del año actual. '.

Dado en San I1defonso a yeintinueve de junio de mil no
vecientos trece.-ALFONSO.-El Ministro de Instrucción
pÚblica l' lJellas Artes, JOAQUÍN RUIZ jIMÉNEZ.

r
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MATRIMONIOS ENTRE MATRIMONIOS NÚMERO

25.727

/

Profesiones liberales.

Propietarios , . .

Trabajo doméstico. .

Designaciones generales

Improductivos y profesión desconocida

Extracción de Materias minerales.

CONTRAYENTES HEMBRAS DE EDAD DE

j ~~; 20 26 31 36 41 151 más ~
_ de 20 a a;a a a a de 60
~ años 25 30 35 40 50 60 años ~

4

2

7

'.,

/

PROFESI6N DE LOS FALLECIDOS

CONTRAYENTES VARONES DE EDAD DE

{
Nacimientos. 48

Absolulo . · . . Matrimonios. 26

Número de hechos. .
Defunciones. . 70

~or 1]00 habllaolos.1
Natalidad .. 1'87 /
Nupcialic\ad . 1'01

Mortalidad. , 2'73

I

POBLACIÓN DE LÉRlDA.

• 1 11 12, 2 • • » » • 1 24 1
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FALLECIDOS EN ESTABLECIMIENTOS

TOTAL DE VARONES HEMBRAS
FALLECIDOS

Benéficos
MENORES DE 5 Afios Penl-

Eo Hospitales y Casas de salud o olros EslablBclmlenlos beoéncos tencia-
=

,~timo'sll.lIegltim~s . Menores de 5al\O~

~
rloNo No De 5años BD adel. Meoores de 5años

DBlunclones Var., Hem. Solteros Casados Vdos, cons- Solteras Casadas Vdas. cons-
~Hem.!la la Varo Hem.jl \lar. Hem. Varo Hem. Varo Hem. ~..!:!:.------ ---- - Ir-- ------

70 41 29 19 12 9 1 8 6 9 6 10 1 It· . • • I 5 4 . . » •

· I . , I

ALUMBRAMIENTOS NACIDOS VIVO S NACIDOS MUERTOS
Muertos al nacer o antes de las primeras 24 horas de vida

--

L••mm.,1;''''=JI EX'.'IIO' "'" Tples Legltimos lIegltim'os Expósitos TOTA.L TOTAI,.
~

Sencil/os oC:¡ o ~

e mas
Varo Varo Hem Hem. Varo Hem Varo Hem 11 Varo Hem I Var: Hem. TI. gral.e:¡ ,Hem Varo Hem Varo TI. gral.

""--1- -- --

~:~il 1 I
-1- --1----

49 1 • ,31 16 )1 31 17 . 48 3 • !. ·11· . I 3 • . 3

11

Explotación del suelo. "

Industrias .

Transportes

Comercio..

Fuerza pública.

Administración pública.

ESTrtDtSTIEfl DEh mOUlmlEfiTO ~nflTURflh DE hfl POBhflelún

..



•
/

ESTADisTICA DE LAS CAUSAS DE MORTALIDAD

CAUSAS
I De menos De 1 a 4 De 5 a 9 De 10 a De 15 a De 20 a De 25 a De 30 a De 35 a

: de un año años años 14 años 19 años 24 anos 29 años 34 afias 39 anos

.'
"

:1

.--'

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23

Fiebre·tifoidea (tifo abdominal) (1).
Tifo exantemático (2) . .' . . . . . .
Fiebre interminente y caquexia palúdica (4).
Viruela (5f. . . . . . . . . . . .
Sarampión (6) .
Escarlatina (7).
Coqueluche (8). .
Difteria y Crup (9)
Gripe (10) . . .
Cólera asiático (12)
Cólera nostras (13). . . . . " ..,
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 Y 14 a 19):
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) .
Tuberculosis de las meninges (30) .
Otras tuberculosis,(31 a 35). . . . . .
Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45). . .
Meningi,tis simple (61). . . . . . . . . , .
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65)
Enfermedades orgánicas del corazón (79)
Bro'lquitis aguda (89) .
Bronquitis crónica (90) .
Neumonía (92). . . . .., .
Otras er.fermedades del aparato respiratorio (excepto la tisis)

(86, 87, 88, 91 y 93 a 98) . .. ... .,
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)
25 Diarrea y exteritis (menores de dos años) (104)
26 Apendicitis y Tiflitis (108). . .. .
27 Hernias, obstrucciones intestinales (109).
28 Cirrosis del hígado (113) . .,
29 Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) .
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos I

genitales de la mujer (128 a 132). . . . . , . . . . . ,>

31 Septicemia pllerperal (fiebre peritonitis, flebilis puerperales)11
(137). . . . . . . . . . . , . . . . . I • •

32 Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 Y 138 a 141) . .' '1
33 Debilidad congénita y vicios de' conformación (150 y 151) . .
34 Senilidad (154). . . . . . ., .... .
35 Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186). . ,
36 Suicidios (155 a 163). . . . . . . . . . . .. ..1 »
37 Otras enfermedades (20 a 27, 36, 37, 38,46 a 60, 62, 63, 66 a 78'1

80 a ~5, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 114 a 118,
121 a 127, 133, 142 a 149, 152 Y 153) . . . . . . . . . 1

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189)

II------------------------:-----I~ ~~~~~~~~~~.!!;.. ;::..:-~~ ..!!:. Y.:- !!,;.

TOTAL.
~-.-1-7-»-.-~-1~-1-77-»~-1-.--1-»-

~========~===~===~~_._i;;;;;;;;;;;;;i;......~;;;;;;;i;;;;;;;~;;;;i;;;;;;;;;;~_="o;;;;;¡¡;¡,,;;;;o;i;;;;;;;;;;;;;i;;;;;;;~"'_iI=
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HIGIENE.
ANÁLISIS DE SUSTANCÍAS ALIMENTICIAS

CIFRA TOTAL DE ANÁLISIS PRACTICADOS

BROMATOLOGÍA
SERVICIOS PRESTADOS EN EL MATADERO

¡
ADULTERADAS

11 Buenas

, ,
ADULTERADASMUESTRAS DE

1
Buenas Alteradas .=.". " -;-,= MUESTRAS DE Alteradas ,

Peligrosas No peligrosas
,

Peligrosas No peligrosas
I

Leche.
'1 2 Jarabes y bebidas relrescanles . · » • ~

~

Vinos ....... 2 . " Azafrán. '. 'j't » • .. :bI
Aguardientes y licores. , » , » . Pimet6n. » :t> »
Aceites

,
» Especias. :1

::\
l' o •••

, » »
Vinagres. . , '. o » 'Conserv.as vegetales

·1

» » .
Chocolates. , > I ¡, o Carnes en conserva·. » > » / . »

"Cafés. o . Idem frescas
,

i • » » »
Harina 1 o . . » Embutidos ( 1

:11

l" » » »
Pan. 1 » » Pescado. » » o »
Sarde' co~.il1·a , » » » » Aves. .1 • » » » I

. ;

,

r
CARNE Vacas Kilos Terneras Kilos Lanares Kilos Cerda Kilos Cabrio Kilos

,

Reses sacrificadas. 120 19306 > . 2242 27118 593\ 1 51294 » .
, I

-



INSPECCIÓN VETERINARIA Embutidos. Kilos
Carne. id. 10
Tocino. id.

EN LOS MATADEROS Pescados id.

I
Bovinas 120

Bacalao. id.
Leche LItros

Lanares 2242 Despojos Número
Reses reconocidas y sacrificadas Frutas. I Kilos

'1 De cerda 593 Cerdos. Número

Cabrías Idem lechales. id.
Riñones id.

.CARNES y VISCERAS INUTILIZADAS
Ubres id.
Mariscos Kilos
Huevos. Número

..

Número
id.
id
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

-'

ESTABLECIMIENTOS DENUNCIADOS

. /

Carnicerías
Casquerías. . \ . .
Ti.endas ae comestibles
Tahonas.
Hornos de bollos.
Merenderos .
Chocolaterías.
Cafés..
Cafetines.
Casas de comidas
Vaquerías.
Cabrerías.

Número
id.
id.
id.
id.

Kilos

Niñatos. Número 20
Pulmones id.
Hígados id.
Carne Kilos 40
Riñones id. 2

INUTILIZACIONES EN LOS MERCADOS, TIENDAS,
PUESTOS, ETC.

Terneras
Corderos
Cabritos
Conejos
'A.ves
Jamón.

COMBINADA CON LA EDAD DE LOS FALLECIDOS

De 40 a De 45 a De 50 a De 55 a De 60 a De 65 a De 70 a De 7511 De 80 a De 85 a De 90 a De 95 a De mas de No consta TOTAL
44 aflos 49 años 54 alias 59 atlas 64 afios 69 afios 74 alios 7911fios 84 atlas 89 atlos 9~ IItlOS 99 afios 100 aOos la edad

--- -------- ---- ----- ----V'I H:- V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. I..!:!:.. V. H. V. H. V. H. V. H. V_ H. V. H. V. H. Varones Hembras--,.-- -- - -- -- -- -- --

· · • · · .. · · • · · · · » » • » · · · • · · » · « · 1

· » » · · · · · · .. · · · · · > · · · · • • » » • .. » » ~

· · » · · • » » • » » » · · • · » » » » » » » » · • · » · ., » 3
1\' I

,
1

I
4» » » » · » • » » · • » • » · » · • · · · » " · » · » ·» · · · · · \. · • • · » · • · · · · · · · · » · » » « > 5

• • • · · · · · · · · .. · · • · · • · · · · · · · · « > 6
» · \ > • · · · · · · · · · · · · · · · · > • · • · <

I
7

· · · · · · · · · · · · • · · · • · · · · · · · • < · 8
> » · .. · · · · · · · · · · • • · · · • · » · · · · • « » 9
• » · · » ." · · · » · · · · · • · • · • · • • » · · · < » j 10
• · · · · » • · · · · · · • • » · • · » · ! » · • · < » ., 11

· · · · · » · • • • • · · » · · · · » · » · » » · » » « · 1~

'\ • · • · • · · • · • • • • · » • » · • ¡ · · · · » » .. » 1 1 13
» · • ·' » » · · · » • .. • »

l, • · · · · • » • · · » · · · 14

• · · · · · • · · · · · · · · · · » · · · · » • · · · « » 15

· • » · · · · > · · · · · · • · » · · .. • > · » • · · « > 16
• · · · · · · · · • , · · · • · · · · · • · · · · · 4 » I 17

· » » · · I » · 1 · · 1 · 1 .. 1 · · 2 · · • • · · · .~ · · 3 3

I
18

· 1 · 1 1 1 • 1 • · 4 3 1 1 · · 1 · · · · · · · · · » 9 9 19

• '1 · · • · · · · · · · • · • > • · » · · • · » » » » 1 1 20

• · · · · · 1 · · 1 · 2 • • » » • • » » > · · · • · 1 3

I
21

• · » > .. • · · · · · • » · » · » • · · » » .' · · · ". · · 1 22
..

» · · · 1 • · · · · » · · · · · 1 · · , · » · • · • 2 1 I 23, · · · · · » · · · .. • · » » » » · · 24» .. » » · · · » • · ·· · • · · · · · · .. » · · · » · » · · • , · » · · , » 1

I
25

1 » .. • » · · · · · · · · · · · · · ., · » · · » · · » 26
» '. » · » · · · · · · · · · · · · · · 1 » 27

.f
, '. - I 28· · · · · · · · · » · • · · · · » » · > , · » » · · · >

· · · • · , • · • · · » · · · > · > · · · > > » » · · » · >

'1

29

• » » • • · · » · » · , • » »
• L • -. » • , • » » , » .. » » 30

» » · • · · · · · · · · · · · '. .,. · · > · • · .. · · · · · 1 31
» · .. · , · · · · • · • · · · » < · » · • » > » • · 32

· · · · · · · · · · · · · · · · » · · · » · · · 1 , 33

· · · · • · · · • · · · .2 1 1 · · » 2 · » 1 » · · · · 5 2 34
• » » · »

» · · · , · · · · 35· · · » · • · · · · · » · • »

• » · · · · · · · · · • » • · » » · · , • · · » » · · · 36

r

1 · · • · 1 » • 1 1 · 2 5 1 · · · • · · · · · » · · · 12 5 37
1 - • · · · » · » '" · • 1 38· » .. · • · » · · · » · · •----1- -- - -- -- -- - ---- -- - -------- -- -- - - -- - -- -- -- --

2 1 1 · 2 2 1 2 3 I 1 7 11 5 '3 · 4 2 · » » · · · · · · 41 29 I ,
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\ I 65
256
321

203,025'26
32

)266
298 •

117;400'67
. ,

29
1230

59
597

DE ALHAlAS DE ROPA.S~

PUdas. Pesetas Plidas. Pesetas

» .. '. »

» ,.. » l., »

» » >". »

» · ,.. »

» · » ,
» » » ·» » » »
,.. 1, » ·"1 ••
» · » »

\

Sobre alhajas Sobre ropas

PUdas. Pesetas Plidas. Pesetas

13 230 55 397
8 440 4 200
5 560 » »

» » » »

» » · »

» » » »

» » . » ;¡

» » » ·» » · » 1,
» · » • ».

,
Sobre alhajas Sobre ropas

PUdas. Pesetas PUdas. Pesetas

18 273 66 429
4 ' 185 § 240
2 219 » »
» • » »

3 2250 » »

» » » • ». » »

» »
1)

» »

» · l., • »
\,. » · »

EMPEÑOS NUEVOS. Renov~ciones TOTAL

PUdas. Pesetas PUdas. Pesetas Plldas. Pesetas

28 2927 5 10'40 33 2937'4C
71 669 7 83'85 78 752'8e

Nú'mero de imponentes nuevos.
Idem por continuación . .
Total de imponentes. . .
Importe en pesetas. . . .
Número de pagos por sa~do.

[dem a cuenta . .
Total de pagos. . . . .
Importe en pesetas. . . .

.
De 2 a 25 pesetas .
De 26 a 75 id.
De 76 a 150 id.
De 15'1 a 250 id.'
De 251 a 1.250 id.
De 1.251 a 2.500 id.
De 2.501 a 5.000 id.
De 5.0:0 a 12.500 id .
De 12.501 a 25.000 id.
De 25.001 en adelante ,

N.o de partidas de alhajas vendidas.
Importe de las mismas en pesetas
N.o de partidas de ropa vendida
Importe de las mismas en pesetas

/

Número de desempeños de alhajas.
Importe en pesetas de los mismos .
Número de deserppeños de ropas..
Import~ de pesetas de los mismos .

•

CAJAS DE AHORROS

Interés cobrado por los préstamos. . . . . 5170
Número total de empeños nuevos y renovaciones

sobre alhajas y ropas durante el mes. 119
Importe ~n pesetas de los mismos _ . . . ., 3690'25

INTERÉS PAGADO A LOS IMPONENTES

,
Días del mes en que se han hecho mayer número de

préstamos. . . . el dia 29 con 10
I

CLASIFICACIÓN POR CANTIDADES DE LAS PARTIDAS VENDIDAS

MONTES DE PIEDAD' y CAJAS DE AHORROS

Préstamos sobre alhajas
Idem sobre ropas. , . "

De 2a 25 pesetas.
-De 26 a 75 id.
De 76 a 150 id.
De 151 a 250 id.
De 251 a 1.250 id.
De 1.251 a 2.500 id ..
De 2.501 a . 5.000 id.
De 5.UOl a 12.500 id.
De 12.501 en adel¡¡.nte .

l·'

10
5

·8
2

-De 2a 25 pesetas.
5 De 26 a 75 id.. De 76 a 150 id.

De 151 a 250 id.
De 251 a 1.250 id.
De 1.251 a 2.500 id.
De 2.501 a 5.000 id.
De 5.001 a 12.500 id.
De 12501 a 25.000 id:. De 25.001 en adelante

32

36

36

36

36

2

3

4

3

3

Número
id.
id.
id.
id.
id.

276

.
'lOO

NÚ~ERO DE. I

220

302

RÚSTICAS 1\ URBANAS

» » »

» » »

» » »

• »

4 300 260

~ :t I »

3 350 320
1 » ~

1 150 130

3

3

ESCUELAS

M O'V I M I E N T O E C O N Ó M I C O

Superiores
Elementales completas
Idem incompletas
De te.mporada
De adultos.
Dominicales ...
Patronato.
,Mixtas.
Párvulos
Mixtas patronato

N.O de las fiucas vendidas 21 I ,11
Especie lolal de las mismas . . 59'4959 Areas 123 Mtros. cs.
Importe total de la venta. 4452\::0 Pesetas 33568 Pesetas
N.o de fincas hipotecadas 5 4
ESjJecle lotal de las mismas . • 42'5392 Areas 170 Mtros. cs
Total cantidad prestada. 8003600 Pesetas 5900 Pesetas

id. id. garantida. 8094490 Idem 7150 Idem
Interés medio de préstamos 5 Idem 010 5 Idem 010

NOTA.-No consta la superficie en qsxe fincas urbanas de
las comprendidas en los contratp.s/de venta y préstamo.

Número de Distritos para el servicio médico en que
se halla dividida la ciudad

Idem de Casas de Socorro .

SERVICIOS PRESTADOS DURANTE EL MES

Enfermos asistidos a domicilio . »

Idem en consulta general »

Accidentes socorridos . 5
Partos y absortos asistidos »

Vacunaciones . »

Revacunaciones »

Reconocimientos de enajenados. »'

Idem de cadáveres »

Asistencia a incendios.

INSTRUCCiÓN PRIMARIA

Total de desinfecciones practicadas. Número
Ropas de todas clases esterilizadas. ., id.
Desinfecciones practicadas a petición de

las Autoridades facultativas o debidas 1
a la iniciativa del Laboratorio. id.

Idem id. a p~tición de los particulares. id.

CASAS DE SOCORRO

DESINFECCiÓN

Despachos de lech~.

Cervecerías .
Pastelerías y confiterías.
Tabernas y almacenes de vinos.
Fruterlas .' .
Varios .

Alumnos Horas se·
Escuelas matrlcula- Aslsle~cla Prolesores manales

dos media de estudio11---------1--------
DE NIÑOS'

Superiores
Elementales completas
Idem incompletas
be temporada .
De adultos
Dominicales.
Patronato.

DE NIÑAS



í

41
45

7

· •· »

· » •

1 ,

1 ,
3 ·5 ·7 ·» ·» ..

»

• »

· ·» •
> •· >

» '. b· »

· »

» ·» ·· »

;, •
• »

16

16

· ·16 »

· >

• ·
.\ ·• »

5 ·1 »

· ·>
2 ·1 >

· ·4 »

2 »
» ·

/

• ·1 ·5 »

· ·· >

• >

• [.... » ·. . >

.'

"

, Cabeza.

\
Tronco. . . . .
Miembros superiores

'/' Idem inferiores. .
Lugar desconocido.

\ Generales 1

t

(i~i:~~·. ....
. Miembros superiores

Idem inferios. ';"
Lugar desconocido.
Generales. . . .

Mortales
Desconocidas "

Calificación de la inutilidád

GIh\VES.

RESERVADAS

Causa productora

,
Idem de cueros y pieles.
Idem de la madera.
Idem de transportes
Idem del mobiliario
Idem de la ornamentación
Espectáculos públicos
Industrias varias
Industrias desconocidas.

ACCIDENTES Y SUS CONSECUENCIAS
Por la hora en que ocurrieron

De día ..
De noche.
En las horas ordinarias o habituales.
En horas extraordinarias
No consta.

Generad@res.
Motores
Máquinas-herramientas
Herramientas de mano
Tranmisiones y otros órganos.
-Ascensores y elevadores.
Carga y descarga.
Caída de objetos •
Desprendimientos de tierras
Caída del obrero . . . . . . .
Conducción de carruajes por la vía ordinaria
Maniobra ferroviarias
Materias incandescentes, corrosiVas y explosi-

vas (quemaduras) .
Intoxicaciones, asfixia
Causas varias
Causas desconocidas.

Calificación y lugar de las lesiones

I Cabeza.
l Tronco. . . . .

.) Miembros superiores
J Idem inferiores . .
f Lugar desconocido.
\ Generales .

Temporal.

" PERMt'NENTE {AbSoluta.
. Parcial.

Desconocida.

De 501 1.000 pesetas
De 1.001 en adelante
Especiales. .
Escolares. .

, ANTECEDENTES 'y CLASIFICACIÓN DE Il.A.SVlCTlMAS v. H.

-~----------------I·-I-

34
45
91
65
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1 »

15 »

» »
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» ·10 »

6 •· ·· »

·
· ···1 ·5 ·2 ·1 ·3 •
3 "· ·1

· "
• ··
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ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por'su naturaleza

Por su estado civil

De 10 a 14 años.
De 14 a '16 id ..
De 16 a 18 id ..
De 18 a 40 id ..
De 40 a 60 id,.
Mayores de 60 id. ..
De edad desconocida.

De la provincia en que ocurrió el accidente
Del pueblo en que ocu,rrió el accidente. .
De otra provincia"en que ocurrió el accidente.
Extranjeros
No consta. :

Por el salario o computación a metálico que tuvieron

Menos de 1 peseta.
De 1 a 1,50 pesetas
De 1,50 a 2 id.
De 2 a 2,50. id.
De 2,5CJ a 3 id.
De 3 a 3,50 id.
De 3,50 a 4 id.
De 4 a 5 id.
De 5 a 6 id.
De 6 a 7 id.
De 7 a 8 id.
De 8 a 9 id.
De 9 a 10 id.
DEt más de 10 id,
No consta. ,

Por las horas de jornada

Por su edad

p¡or su sexo

Solteros
Casados
Viudos.
No consta.

~NTECEDENTESy CLASIFICACIÓN DE LAS VlCTIMAS V. H.

CLASIFICACIÓN POR ~ANTIDADES DE LAS IMPOSICIONES VERIFICADAS DURANTE EL MES

1)e 1 a 25 pesetas.
De 26 a 75 id.
De 76 a 250 id,
De 251 a 500 id.

Ocho horas . 1 »

Nueve id.
Diez id. 13 · I
Once id. · »

Más de once_ id. 2 ·No consta. " ·
IndustrIa a que el trabajo del obrero pertenecfa

Servicios generales del Estado, Diputaciones o [1
Múnicipios . . . . . . . . . . . . · »

Industrias ejercidas por el Estado, Diputaciones
o Municipios. > ·Minas, salinas y canteras. » ';>

Metalurgia . . . . . : . . . ·Trabaj'o del hierro y demás metales. · ·,
Industrias quíf]licas . • · ·Itlem del tabaco. I · ·¡.

Idem textiles. • »
"

Idem forestales y agrícolas »

Idem de construcdón. · »

Idem eléctricas. 6 »

Idem de la alimentaci.ón 4
Idem del libro »

Idem del papel, cartón, caucho > »

Idem del v.estido · ·
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/
ACCIDENTES DEL TRABAJO

IMDEMNIZACIONES CONCEDIDAS DURANTE EL MES DE ENERO·

.' »

12

1

• I •

2

.\

.'2

,
II
I

De De De De De De De De De
menns de 25 2lia50 50 a 100 100 a 250 250 a 500 500 a 1000 1000 a 2000 2000 a 3000 mas de 3090
pesetas pesetas pesetas pesetas pesetas pesetas p~setas pesetas pesetas

2 · • I
»

.,. · · · > >

2 · · · · · . »

O · • , » · · · »

· » , · » • , »

» » 1-
» > · » » » •

o · · ( • » · · » » ».

» ·' 1
» » • » » » »

» » » » · · » ! ' »
O » » · · . · » » » JO

DELITOS

CONTRA LAS PERSONAS

Homicidio.
Parricidio,
Infanticidio
Lesiones
Abortos provocados
Otros defitos

I CONTRA LA PROPIEDAD

SERVICIOS DE POLICIA

{

Patronos.. . , , .
ror Inutllldad temporal ,Compañías de Seguros

Indemnizable desconocid

'{ Patronos" , , , ,
ror Inutilidad permanente , Compaflías de Seguros.

Indemnizante desconocid

{

Patronos., , , , ,.
ror muerle, , , , , , Compañías' de Seguros

Indemnizante desconocid

Número de casos que nO,se pa~ó indemnización,

POLlCIA

1

NlíMERO DE ¡~COMETIDOSEN OlAS DE

. Delitos o Frustra- AUTORES OPRESUNTOS TRABAJO FIESTA VíSPERA UE FIE8U¡faltas con- dos y
11---------------------- sumados tentativas Varones~, Dra ~~I;oche ~~

I

Robo
Hurto ,,' ,
Estafas y otros engaños,
Otros delitos

1
3
1

1
3
1

1
3.
1 : ,.

» .'

l,

CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD I

CONTRA LA. HONESTIDAD

Adulterio.
Violación. ...,..
Estupro y corrupción de menores
Abusos deshonestos
Escándalo público.
Rapto

FALSEDADES

Falsificación de moneda.
Idem de billetes de Banco
Otras falsificaciones .

JUEGOS y RIFAS

Juegos prohibidos,
Rifas no autorizadas

CONTRA -EL ORDEN PÚBLICO

Rebelióp
Sedicióh "'" .
Atentados, resistencia y desobediencia
Desacatos . . , , , . . . . .
Desórdenes públtcos .

Detenciones ilegales. .
Sustracción de menores.
Abandono de niños
Allanamiento de, morada.
Amenazas y coacciones

I •
'1
'1

I

(

"

.4

. ".

.' ,

» ;

/.

2

',.

. /

2

j
¡
I
¡

I

'"

'1

'1
» ,

I
)

• I• t

'» _ i

2

» •

".

• J »

» '

,
"

, I
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, I ,. ~ . , R E C L U S A S FijA S

, Sentenciadas Arrestos - Arre~tos Procesadas Arresto mayor Prisión
a muerte gubernativos mUnicIpales ,correccional

I .... • -,1 ===0======11=====:- =;-==1=;:=;==;==;,==;==1==;===;===;===;==1===;===;===:===:==11
",

~ I!.
~ ~ ..,. lk • ~ ...,. 'o:t' -.:r ..,. ..,. -.:r '. ~..,. [ ..,.

~ l.... A • 1.... C'LASIFICAClóN 1;: ;: ;: ;:;:! 1 ;: Oi ;:;: -' ;:;: ;:~ ~ ~ - ~ ~ ..... ~ ~ ~ ~ ¡, ~ ~ /~

"* l» ,1 • t» t» l» O) l ' I Ca) t» O) l» I t» at l»
t::::I ,.1_ "C ~ "'C "'O "o1"C "O oc 'O "t:J "O "C "'O

;;; ~ e e ·2 2 lee 2,., 2 2 2 2
;z: , .. .. _ O) O) .... Q,) J O) Q,) l» O) Q¡) Q,) I l» <» c»
~ e ce ce ce ce;,,: r;C c:

_, ~' , '. 'l., '" (¡J (¡J (¡J (¡J (¡J I (¡J (¡J '(¡J (¡J , (¡J (¡J (¡J

(1) , ~ ~ .g ~ ~ .g ~ ~ ~ ~ .g ~
.! le le fIIt A 0. rJ) 1tI en ,... o rn ltI f/J ..... 0. rn 1tI (f) t;; 0. (/J re UJ .... 0. rn re (fJ ,....- 0. rn tt:I (/J ,....
tU ,,-"" re E .~ tr.l -. 10 E !2. tQ ..... tt:I E.~ ,... te E .2. tQ ,.... 10 E ~ t() ... re E ~ tQ:I '. '. Ui ~ J5 ~ Ui, Ui ~ J5 ~~ Ui ~ J5. ~ Ui Ui ~ ~ ~ Ui Ui ~ J5 ~ ,Ui ~ Uj < J5 ~ I~

; ....." ,.... Por estado civil ( I , I 1,
rn " I I

j j •

Solteras ¡. » » » ~ .. I )>> .; » » ), :t » » » • '3 » » ,. » » }, ,. » » » Jo » ) »

~ •••• Casadas . "...'.:. » .» • •. • » • ,f: 3 • 3 • 3 • • » • » 2 » 2 • ~
~ Viudas.. ,'. • • • » » • • • » • • » » » • • • ;, • » • .' • \. 2 • 2 ·I-.i

TOTAL. / • • » > • '. » • > > • r--= »2 • • 3 • 3 • 3 » > • • » 4 • 4, 'I~
::!:
~ f -:
¡§ Por edades "'- ,
= I

~ t-" It _ ~. I -1,'" i
ClIQ ..... De menos de 10 anos.. l » » ,. ,. » » " » » :t " » » » ,. » ,. » ,. ,. ,.\ Jo :t ,., " .. Jo » Jt

~ De 10 a 15 años.... ~ ,. » ,. ,. » ».:t \» » l » :t ,. :t :t » » » »1 :t :t )lo » .. » ,. :t .) :.

~ De 16 a 20 id~ • ,. » » )t J.(» » » ;; » )lo, » :t :& :t ,. ,. »' :t .. ,.1 ~ .. :t r:» .» .. ,. :t Jo ::t

~ De 21 a 30 id. - :t » » ", ;t',. ,. » ,. ::t ::t » :t » :t lit » » » :t » ,.t :t ::t :t » :t ::t :t :t

· (/) (/) De 31 a 40 id, • • ~ • " • ..; > •• • > • > > ... 3 ; :3 • 3 • • • • • • • > > »

•~ ~ De 41 a 50 !d. .' .' > • • • • • > • • » .' • » • • • • • » • • ~ » » 2 > 2 • ~
al al De 51 a 60 Id. ; .' / ............»... > • » • • » > • » 2 • 2 • ~

·-=:g De más de 60 afios . ~ ,. .. » -.. » .. :t ::t » » .. \.,. » :t :t » .,. :t .. :t :t » » .. :» • ::t lt r;
E o \ • - 1- c-- ----

· ~'E TOTAL. -. ...;,..». '. . . . » > > >' :3 • 3 » 3 » > • » » 4 » 4 'I~
'S< - ~
-en..J ...

• ~ al -< - Por instrucción elemental I ~ , I
'tC- E- ~'
g¡.t:~O.. _ 'l

;z~ e E-- Saben leer ••.. » • lt .,. » :t :t ,. :t ::t ce; » lit .,. ~,.» 1 .. 1 :t 1 » ... .. » ... .. » » .. .,.

g¡ (/):2 Saben leer y escribiL 1 • >'» > • » , • • • • • • » .'» 2 • 2 • 2 ~ • • » • • > • • •
en ~.~ No saben leer » ~ ,. » .,. .,. :t .. )lo » .. ,. ::t » .,. :t .,. ,. :t :t .. .. :t lt :t 4 :t 4 '" ~
..=..= ~ T 3 1- 4 -4 -4
~ ~ c. ~ OTAL. ..»»......:t»""» _» :t ,. 11.. .. . 3 :t 3 ,. :t .. :t» :t .. ---.,;;

.......~' 1-
a¡ a¡ 'O

'O 'O al Número de veces que han ingresado en la prisión
ee~ .,
a¡a¡- •
E E E Por prim~ra vez l''- > • » » » • • • • • • " • • • 3 • 3 > 3 » • • • • 3 • 3 > ,
':;l ':;l a¡ P d 'd 1Z Z 'O .or segun al. • • .- » » • • • '. • • • • » • • • • • » > » • • » 1 • 1 >

I!;;=;;;;;i===_-==~ Por tercera id. ,\ .. :t .,. .. .. ,. lt :t lt ,. :t .,. .,. :t ~ :t » .,. ,. .- .. ,. :t :t » » .. • ,. ,.

Por más de tres veces .. :t .. » ,. ::t » » » lt ,. .. .. ... ~ ::t :t » .. .,. ... » • .,. :o » ~ .. » ,.------------------ ------------ ------ --- --------- ----------
TOTAL. .. ... .. .. .. .. » .. .. :t .. ,. .. .. :t 3 » 3 lo 3 »..". lf .. .:t :t. 4 » 4 .. il
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Menos de De 1001 De 5001 De 20001 De 50001 De 100001 De m~!l
1000 Plas, á 5000 a 20000 a 50000 a 100000 a 200000 de 200000

l.

CAU5AS

./.

OBJET05 QUEMAD05
\

NÚMERO DE Valor de las Dérdidas de
- CANTIDADE5

Incendios Vfctimas Perjudicados, Perjudicados Material c:Ie aseguradas
Bomberos

1 , » Comp, F, e, Nprle 1200 70 •

Casas.
Fábricas.
Mercancías.
Materiales de construcción
Muebles y ropas
Productos agrícolas.
Cosechas.
Montes
Otros objetos.

Intencionadamente
Por accidente.
No consta

INCENDIOS

I

LUGARE5

Establecimientos públicos
Casas de comercio
Idem particulares. . .
Edificios en construcción
En despoblado. . . . . ' .
Depósitos de materias explosivas
Idem de carbón y maderas.
Fábricas. . .
Vehículos
Otros lugares.

, y

CLASiFICACIÓN

VALOR DE LAS PÉRDIDAS

SERVICIO ANTROPOMÉTRICO

, ,
-

PRE;CIO
I

PRECIO

ARTfcUL05 DE CON5UMO Unidad Máximo Mlnlmo ARTfcUL05 DE CON5UM(;) Unidad MáXimo Mlnlmo
.¡ Plas. CIs. Plas. CIs. I Ptas. CIs. PI~s. ets.--------
Pan común de trigo. . Kilogramo , 45 · 43 '
Idem de cebada .id. • 43 , 40 Azúcar. . · Kilogramo I 15 I »

Idem de centeno. id. · · • · ~afé •.. id. 6 5 ·Idem de maíz . id. · • " ·. Vino común- Litro · 40 · 25
{ Vacuno. . . . id. 2- 50 2, '" Aceite común. . id. I - 75 I 60

Carnes ordinarias de Lanar I id. 2 · 1 75 Leche . . id. • 50 · 50ganado- • . . •
, . . . De cerda (fresca). id. 2 75 2 50 rLefla. '. . . · 1011 kilgs, 4 · 3 75

Tocino ' ., . id. 2 · I SO _, IC..bó' ".,',' · KUogramo '\ 15 • 15
Bacalao. id. 1 25 ·1 • Combusllbles, • , Idem mineral . id. • • • •
Sardina salada id. • · · · Cok ..., . id. · 33 · 30

,Pesca fresca ordinaria. id. • • · • , Paja .... · 100 kllgs. 3 50 3 25
Arroz id. · 'SO · 70 ' Petróleo.. Litro , 90 • 85
Garpanzos. id. 2 ~o I 25 Fluido eléctrico (10 bujlas al mes). ~ 30 3 30
Patatas. id. · 20 · 15 Gas (metro cúbico). . . . · · ",
Judías .¡... id. · 50 ' . 45 Alquiler anual de 'a~f Para la clase obrera • 240 · 130 •
Huevos'. . Docena 2 • I 75 viviendas • . .' Para la clase media . 720 • 300 ,

PRECIO QUE OBTUVIERON LOS PRINCIPALES ARTÍCULOS DE CONSUMO EN EL CITADO TRIMESTRE

y TIPOS DE JORNALES

~úmero de los reclusos resei'iados antropométricamente 14 111 Idem de los identificados
Idem de los comprobados . . . . . . . . . . . ' Idem de los fotografiados

'.



JORNALES
HOMBRES MUIERES ._- NIÑOS

CLASES
Tipo corriente 'Tipo corriente... . Ti po_co,:riente _'

Máximo MínImo Máximo Minlmo Máximo Minlmo.
,- Pesetas Cts. Pesetas C(s. Pesetas Cts, Pesetas Cts, Pesetas Cts. PesetasI~

.. { Mineros. . • · • · .. » .. · ~ . » ..
Obreros labrlles e In· Metalúrgicos .' 4 50 4 • .. · » • » • ,

dustrlales. , , , Otras clases .. .. • • · 1" · • '" • .. .
Herreros, 3 50 3 .. • · · ., • 1 50 · 75
Albañiles 4 50 4 • • · » · 1 • • 75
Carpinteros, r 4 · 3 50 · .. » · 1 · · 75
Canteros. ... ; . · · • · • · · · · •Obreros de oficios dI· Pintores. , 3 50 3 ·, · » · • 1 · » 75versos ,
Zapateros 3 50 3 1 50» · » .. " • ..
Sastres . . . 4 • 3 · .. · · , I · .. 50
Costureras y modistas. .. · .. · 3 · 2 » 1 • · 50
Otras ciases . . . . 3 · 2 • · · · , 1 .. '. 50

Jornales agrícolas (braceros) '. 2 50 2 50 • · ·\ · 1 · · 50

e A JA --D E P E NS ION E S- PAR A L A V E JE Z y D E A H o R R o S

(SUCURSAL DE LÉRIDA)

ESTADÍSTICA DE MOVIMIENTO DE .IMPONENTES
DURANTE EL PRESENTE MES

ESTADÍSTICA POR CANTIDADES, DE LAS IMPOS'I

ClONES VERIFICADAS DURANTE EL PRESENTE MES

De 1 a 25 pesetas. 55
De 26 a 75 id, 052
De 76 a 250 íd. 67
De 251 a 500 id. 40
De 501 a 1.000 id. 29
De 1001 en adelante 31
Especi~les .
Escolares. • . .

ESATDíSTICA y CLASE DE IMPONENTES QUE HAN
INGRESADO, HAN CESADO Y EXISTEN EN EL MES'

Número de imponentes nuevos .
Idem por continuación . . . .
Total de imponentes, . . . .

I1I1PORTE EN PESETAS.
Número de pagos por saldo, . .
Idem a cuenta . . , . , . .
Total de pagos. . . . . , ,

IMPORTE EN PESETAS.,

60
194
254

126.535'97
5

180
185

• 71.884'04

Menores varones.
Idem hembras. .
Mujeres solteras.
Idem casadas. .
Idem viudas .
Domésticos varones
Idem hembras. . ,
Jornaleros y artesanos.
Empleados, " . . .
Militares graduados, .
Idem sin graduación, .
Abogados . . . . .
l'vj.édicos y Cirujanos '.
Otras varias clases. . r •

Gobierno civil en diferentes con
ceptos

De las cajas rurales.
Montepios

an ingresado Han cesado Existen

4 » 72
2 1 48
1 · 60
3 « 92
5 e '59
,.

"

.. 7
6 .. 35

19 1 264
8 · 76
1 l' » 20
'. » 8'· .. 9

· » 16
: 11 1 209

• .. 1

· ,.. .-.

• .. »

60 5 976

Lérida 24 de Febrero de 1914
El Jefe provincial.de Esfadlstica

Manuel Martínez Calleja
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